Para un proyecto digital como www.juanchapin.com y el universo del personaje Juan Chapín, conviene organizar los asuntos legales en tres bloques estratégicos:
1. Términos de uso del proyecto
2. Protección de la marca
3. Relación contractual con patrocinadores
A continuación te propongo un plan práctico por etapas.

1. Plan para crear los Términos de Uso del proyecto
Los términos de uso funcionan como el reglamento legal del sitio web y del contenido.
1.1 Definir el alcance del proyecto
Primero hay que documentar qué incluye el ecosistema:
· Sitio web y blog.
· Historias, mini-cómics y contenido cultural.
· Juegos (por ejemplo el ahorcado chapín).
· Comunidad o participación de usuarios.
· Redes sociales asociadas.
· Productos o servicios futuros (libros, cursos, souvenirs, etc.).

Esto permite que los términos cubran todo el ecosistema desde el inicio.

1.2 Estructura recomendada de los Términos de Uso
1. Identificación del propietario
· Nombre del responsable del sitio.
· País (Guatemala).
· Contacto legal.

2. Objeto del sitio
· Explicar que es un proyecto cultural, educativo y de entretenimiento.
3. Uso permitido
· El usuario puede leer, compartir enlaces, comentar.
4. Uso prohibido
· Copiar contenido completo.
· Usar el material con fines comerciales.
· Modificar o redistribuir el contenido.

5. Derechos de autor
· Todo el contenido pertenece al proyecto.
· Incluye textos, ilustraciones, cómics, personajes y diseño.
6. Uso del personaje
· Protección del personaje Juan Chapín.
7. Contenido generado por usuarios
· Comentarios o aportes autorizan su publicación.
8. Limitación de responsabilidad
· Información cultural sin garantía absoluta de exactitud histórica.
9. Publicidad y patrocinadores
· Aviso de contenido patrocinado.
10. Jurisdicción
· Leyes aplicables en Guatemala.

1.3 Documentos adicionales recomendados
Además de los términos, conviene incluir:
· Política de privacidad
· Política de cookies
· Aviso de derechos de autor

Esto da una base legal completa para el sitio.

2. Plan para proteger la marca
La protección de la marca es fundamental para el crecimiento del proyecto.
2.1 Verificación de disponibilidad
Antes del registro:
1. Buscar en Google.
2. Revisar dominios web.
3. Revisar en el registro de marcas.

En Guatemala el registro se hace en el:
Registro de la Propiedad Intelectual de Guatemala

2.2 Definir qué proteger
Idealmente registrar:
1. Nombre del proyecto
· Juan Chapín
2. Nombre del café
· Juan Chapín Café
3. Logotipo
4. Personaje gráfico
5. Posible eslogan.

2.3 Clases de registro (importante)
En marcas se registran por clases comerciales.
Probablemente te convienen:
· Clase 41
Educación, entretenimiento, publicaciones.
· Clase 30 o 43
Café o servicios de cafetería.
· Clase 35
Publicidad y medios digitales.

2.4 Proceso básico de registro
1. Búsqueda de antecedentes.
2. Presentación de solicitud.
3. Revisión legal.
4. Publicación en diario oficial.
5. Periodo de oposición.
6. Registro final.

Duración aproximada:
6 a 10 meses.

2.5 Protección adicional
Conviene también:
· Registrar dominios
· Registrar redes sociales
· Guardar archivos originales del personaje
· Registrar derechos de autor de ilustraciones.

3. Plan contractual con patrocinadores
Cuando empieces a vender publicidad o patrocinio en el proyecto, necesitarás contratos simples pero claros.

3.1 Tipos de patrocinio posibles
1. Patrocinador del café
2. Patrocinador de la serie de cómics
3. Patrocinador de artículos del blog
4. Patrocinador de concursos
5. Publicidad directa

Esto es muy útil para el modelo de ingresos de medios digitales.

3.2 Estructura básica del contrato
Un contrato de patrocinio debería incluir:
1. Partes del contrato
2. Objeto del acuerdo
3. Tipo de patrocinio
4. Duración
5. Monto y forma de pago
6. Entregables
7. Uso de marca
8. Exclusividad
9. Cancelación
10. Jurisdicción legal

3.3 Ejemplo de entregables
Ejemplo simple:
El patrocinador recibe:
· Logo en el sitio web.
· Mención en publicaciones.
· Integración en historias.
· Banner en páginas específicas.

3.4 Protección del proyecto
El contrato debe dejar claro:
· El patrocinador no controla el contenido editorial.
· El proyecto mantiene independencia creativa.
· El patrocinio no implica recomendación obligatoria.

4. Recomendación estratégica para tu proyecto
Para un proyecto narrativo como Juan Chapín, conviene proteger tres cosas desde el inicio:
1. La marca
2. El personaje
3. El universo narrativo

Esto permitirá en el futuro:
· libros
· animaciones
· licencias
· productos
· series digitales.

✅ Si quieres, en el siguiente paso puedo ayudarte a crear:
1. Un borrador completo de los Términos de Uso listos para publicar en tu web.
2. Un modelo de contrato de patrocinio simple para usar con anunciantes.
3. Una estrategia de licencias comerciales del personaje Juan Chapín.
Eso te dejaría toda la base legal lista para el crecimiento del proyecto.

